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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año..., 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id.......  1'90

P.VRA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id....... 6

Un’número.......  0'25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 279J

IUNlSTRIilO Di FOJIENTO.
REAL DECRETO.

(Continuación).

Art. 56. La constitución de es- 
tosTribunales se hará con sujeción 
á las reglas siguientes:

1. a Los Claustros de Catedrá
ticos oficiales de la respectiva Fa
cultad ó el Cuerpo de Profesores 
oficiales de la respectiva Escuela 
profesional, si se tratara de Tribu
nal de Escuela especial, elegirán 
dos Vocales para cada Tribunal.

En los casos en que las Seccio
nes de alguna Facultad dieran 
lugar á títulos distintos, cada Sec
ción elegirá los dos Vocales por 
Tribunal para los grados de Licen
ciado ó de Doctor que correspon
dan á su respectiva Sección.

2. a La Real Academia respec
tiva elegirá otros dos Vocales por 
Tribunal; y si á esta enseñanza 
correspondiera mas de una Acade
mia, elegirán los Vocales por par
tes iguales.

Para los Tribunales de grados 
en la Facultad de Derecho, la Jun
ta directiva del Colegio de Aboga
dos de la cabeza del distrito uni
versitario hará la designación de 
los dos Vocales que por este con
cepto deban formar parte del Tri
bunal que se constituya en aquella 
Población.

3. a Un Presidente, elegido y 
nombrado por el Ministro de Fo
mento, con los mismos requisitos 
que previene el caso l.°del art. 51.

4. a Para el caso de que no pue
da asistir alguno de los anteriores 
Vocales, el Rector propondrá en 

terna dos Vocales suplentes para 
cada Tribunal, entre personas que 
tengan notoria competencia y el 
título académico superior corres
pondiente al ramo de enseñanza á 
que pertenezca el Tribunal.

5.a En cada distrito universi
tario, los Jefes de establecimientos 
libres que tengan asimilada algu
na enseñanza superior elegirán 
otros dos Vocales con título por 
Tribunal de grados ó de título pro
fesional de su respectivo ramo.

Si no hubiere en el distrito uni
versitario establecimientos^ libres 
de esta clase, ó no hubiere mas 
que uno, la elección de estos Vo
cales se hará conforme á los trá
mites prevenidos en la regla 5.a 
del art. 51.

Art. 57. La Dirección general 
fijará anualmente por anuncio en 
la Gaceta el dia de la elección de 
Jurados de exámenes. El anuncio 
habrá de hacerse 15 dias antes de 
la elección.

Art. 58. La elección en los cen
tros oficiales de enseñanza se hará 
en una sola votación, cualquiera 
que sea el número de Vocales que 
se hayan de elegir, y cualquiera 
que sea el número de votantes.

Art. 59. En el dia fijado por la 
orden de la Dirección general pu
blicada en la Gaceta, los Catedrá
ticos de cada Facultad, los de Ins
tituto y los de cualquiera Escuela 
profesional que deba concurrir á 
la elección, se reunirán bajo la 
presidencia del Decano ó de su Jefe 
respectivo.

Art. 60. La votación no podrá 
durar mas de dos horas, y podrá 
cerrarse si antes de ese tiempo 
hubieran hecho uso de su derecho 
todos los que lo tienen. El escruti
nio se hará acto seguido pública
mente.

Art. 61. En caso de empate 
decide el Jefe del establecimiento. 
Si por justa causa que admita el 
Rector renunciara el elegido, se 
nombrará en su lugar al que le 
siga en número de votos; y caso 

de renunciar este también, ó de no 
haber alcanzado un tercer sufra
gio alguno, corresponderá asi
mismo la designación al Jefe del 
establecimiento.

Art. 62. El cargo de Vocal es 
obligatorio para todo Catedrático 
de la -enseñanza organizada por 
el Estado; pero el Rector podrá 
dispensar de esta obligación me
diando á su juicio justa causa.

Art. 63. El Vocal elegido por 
varios cuerpos optará por una u 
otra representación en el término 
de tercer dia.

Art. 64. Acto continuo de ter
minado el escrutinio, el Jefe del 
establecimiento oficiará su resul
tado al Rector, y este remitirá á la 
Dirección dentro de los ocho dias 
siguientes el expediente de todas 
las elecciones de su distrito uni
versitario.

Art. 65. En tiempo oportuno la 
Dirección general oficiará á las 
Academias, y los Rectores al De
cano del Colegio de Abogados, para 
que procedan á los nombramien
tos que les correspondan.

Art. 66. En el mismo dia fijado 
para la elección en los centros ofi
ciales de enseñanza, los Jefes de 
los establecimientos libres asimi
lados elevarán al Rector la pro
puesta que les corresponda al or
den de su enseñanza.

Art. 67. Si para el dia prefija
do alguno de estos centros no ofi
ciales de enseñanza no hubiera 
presentado su propuesta al Rec
tor, se le tendrá por desistido de 
su derecho, y caso que por ello 
se viera el Rector en la" imposi
bilidad de remitir su lista, ó la 
tuviera que remitir incompleta, 
el Ministro de Fomento nombrará 
directamente los Vocales, eli
giéndolos en las listas de pro
puestas presentadas al efecto por 
el mismo Rector. Solo podrá in
cluirse en estas listas los que sien
do Doctores en Facultad, ó tenien
do el título superior que corres
ponda y sin desempeñar cargo ac

tivo en el Profesorado oficial, se 
hubieran distinguido en el cultivo 
de la ciencia.

Tratándose de las Academias, la 
propuesta en este caso correspon
derá á la Dirección general de 
Instrucción pública.

Art. 68. Dentro de los 20 dias 
siguientes á la elección, se publi
cará en la Gaceta la Real órden 
nombrando los Tribunales.

Art. 69. Estos Tribunales se 
renovarán cada dos años. Las re
elecciones parciales á que hubiere 
lugar se harán en igual forma 
que las generales por el cuerpo ó 
centro docente á quien correspon
diera cubrir la vacante.

Art. 70. Tendrán sus sesiones 
en Octubre y Junio, y los ejerci
cios y pruebas académicas se harán 
con estricta sujeción al reglamen
to y cuestionario oficial de exámen 
del respectivo grado académico ó 
título profesional, que habrá de 
publicarse en la Gaceta antes de 
principio de curso.

Art. 71. Todo cuestionario ofi
cial de exámen publicado en la 
Gaceta será válido durante cinco 
años por lo menos.

Art. 72. El producto de los de
rechos de exámen en cada Tribu
nal se distribuirá entre todos los 
Vocales examinadores. A los que 
no tengan su vecindad en la po
blación donde se constituya el Tri
bunal se les abonará media parte 
mas en concepto de indemnización.

Sección segunda.

Del régimen académico y disciplina 
de los eocámenes.

Art. 73. Los exámenes de gra
do ó título profesional serán siem
pre orales y escritos, precediendo 
el ejercicio escrito á la prueba 
oral, y siendo la aprobación del 
primer ejercicio requisito indis
pensable para ser admitido á exá
men del segundo.

Art. 74. Para presentarse á la 
prueba escrita del exámen de gra
do de Maestro ó Maestra de pri



mera enseñanza elemental solo se 
necesitará identificar la persona, 
acreditando tener 18 años cum
plidos.

Para el de título superior se re
quiere además el certificado de 
aprobación en el grado elemental.

Art. 75. Para presentarse á la 
prueba escrita delexámen del gra
do de Bachiller solo se necesitará 
identificar la personalidad, acre
ditando haber cumplidolosl5años 
de edad.

Art. 76. Para ser admitido á la 
prueba escrita del exámen de Li
cenciatura en cualquiera Facultad 
solo se necesitará identificar la 
persona, acreditando haber cum
plido 20 años de edad, y presentar 
además el diploma de Bachiller.

Art. 77. Nadie.será admitido 
al grado de Doctor sinó despues de 
cumplidos 21 años y de ganada la 
Licenciatura.

Art. 78. Las dispensas de edad 
solo podrán concederse al que 
acredite nota de Sobresaliente en 
todas y cada una de las asignatu
ras de la carrera.

Los respectivQs reglamentos de 
exámen fijarán las condiciones de 
edad y demás requisitos para ser 
admitido á las pruebas de grado ó 
título profesional en los demás ra
mos de enseñanza, así como la 
forma, órden y duración en que se 
hayan detener los ejercicios teó
ricos y prácticos, ya sean orales ó 
escritos, de cada grado.

Art. 79. En la última quincena 
de Mayo y Setiembre se presenta
rán en la Secretaría del Rectorado 
respectivo las solicitudes de exá
men, con los oportunos compro
bantes y certificaciones. En vista 
de estos documentos, la Secretaría 
extenderá las papeletas de exámen 
mediante el pago de los derechos 
de exámen, cuya devolución no 
podrá reclamarse ni por los sus
pensos, ni por los que se retiren 
de los ejercicios una vez princi
piados. Los graduandos de títulos 
de Maestro ó Maestra presentarán 
sus solicitudes y demás documen
tos en la Secretaría de la respecti
va Escuela Normal, y tramitarán 
en ella sus instancias en la misma 
forma que establece el presente 
artículo para las que deban pre
sentarse en las Secretarías de 
Rectorado.

Pasado aquel término, no se 
expedirán mas papeletas de exá
men hasta la sesión del semestre 
siguiente.

Art. 80. Los graduandos abo
narán por derechos de exámen:

Los de primera enseñanza en 
cada grado:

Por el exámen escrito, lOpesetas.
Por el exámen oral, 20 id.
Los de segunda enseñanza ó de 

títulos periciales de los estudios 
de aplicación agregada á la misma:

Porel exámen escrito,25pesetas.
Por el exámen ora!, 50 id.
Los de Licenciado y demás títu

los superiores profesionales, cual
quiera que sea la índole de su en
señanza:

Por el exámen escrito, 40 pesetas.
Por el exámen oral, 60 id.
Los de Doctor:
Por el exámen escrito,50 pesetas.
Por el exámen oral, 70 id.
Los graduandos que no acredi

taren haber aprobado académica
mente la mitad por lo menos de 
las asignaturas correspondientes 
al título, según el plan oficial de 
estudios, abonarán los derechos 
del exámen oral con un 50 por 100 
de recargo.

Art. 81. Los ejercicios escritos 
se calificarán sin conocer el nom
bre de sus respectivos autores; al 
efecto, encabezarán su trabajo con 
el tema que corresponda al del so
bre cerrado, en el cual incluirán 
su firma. Estos sobres se abrirán 
despues de calificados los trabajos.

Art. 82. Las pruebas de los 
ejercicios escritos aprobados y 
suspensos quedarán expuestas al 
público todo el tiempo que duren 
las sesiones del Tribunal de gra
dos Terminadas las sesiones del 
semestre, estos documentos se ar
chivarán en las dependencias del 
Rectorado, estando sujetas á las 
investigaciones de la inspección 
del Gobierno, pudiéndose exigir 
por ello dentro de los tres años in
mediatos responsabilidad á los Vo
cales del Tribunal que en este par
ticular hubieren faltado á los de
beres de su cargo.

La pena disciplinaria en que in
currirán los Vocales del Tribunal 
de grados por aprobación indebi
da de los ejercicios será la de in
habilitación para el cargo y para 
el ejercicio del Magisterio en la 
enseñanza organizada por el Esta
do ó en la asimilada, y multa de 
100 á 1.000 pesetas, sin perjuicio 
de las responsabilidades del Códi
go penal á que se hubieran hecho 
acreedores.

Art. 83. En los exámenes ora
tes contestarán á doble número de 
preguntas, sacadas también á la 
suerte, los que no acrediten la 
aprobación oficial de asignaturas, 
parcialmente ó por grupos, por- 
cualquiera de los procedimientos 
que se establecen en el presente 
Real decreto.

Art. 84. Los certificados de 
aprobación parcial de las asigna
turas correspondientes al grado 
se presentarán despues de aproba
do el ejercicio escrito.

Art. 85. Los aprobados en el 
exámen escrito que quieran pre
sentarse inmediatamente á la 
prueba oral deberán solicitar su 
papeleta de exámen en la Secreta
ría del mismo Rectorado dentro 
de los cuatro dias siguientes á la 
aprobación de sus ejercicios es
critos Si optaran por presentarse 
á dicho exámen en el semestre si
guiente, presentarán su instancia 

en el plazo y con los requisitos 
que previene el art. 79.

Art. 86. Una vez constituidos 
los Tribunales, continuarán sus 
sesiones hasta el completo exámen 
de los graduandos, sin más inter
rupción que la de los dias festivos. 
El tiempo mínimo invertido dia
riamente en sus sesiones será de 
seis horas.

Art. 87. Al tiempo de consti
tuirse el Tribunal de exámenes, 
elegirá uno de sus Vocales para el 
desempeño del cargo de Secretario.

Art. 88. Este Secretario llevará 
el acta.de cada una de las sesiones 
que celebre el Tribunal, dando 
cuenta en ella de los nombres de 
los Vocales que constituyan el Tri
bunal, de los que comparecen an
te el mismo como graduandos, de 
las calificaciones que merezcan en 
los respectivos ejercicios, y todas 
aquellas circunstancias que pre
vengan los reglamentos.

Art. 89. El resultado de los 
exámenes se publicará en cuanto 
el Secretario haya extendido las 
actas correspondientes. Estas de
berán ser dos: una que se fijará 
en el tablón de edictos del sitio 
donde actúe el Tribunal, y otra 
que se destinará á la Secretaría 
del Rectorado.

Art. 90. La nota de suspenso 
implica la inhabilitación para pre
sentarse á nuevo exámen antes de 
trascurridos seis meses.

Art. 91. El Secretario del Tri
bunal extenderá acta en relación 
de los ejercicios. Aprobada el 
acta al principio de la sesión in
mediata, se copiará en un libro y 
la suscribirán todos los Jueces. 
Los expedientes de exámen, con 
un índice de los documentos que 
contengan, se archivarán en el 
Rectorado y se anotarán en un re
gistro especial, expresando la fe
cha de los ejercicios y la censura 
definitiva.

Art. 92. El Presidente del Tri
bunal será la Autoridad superior 
inmediata en todo lo referente al 
órden y disciplina académica en 
los ejercicios de exámen.

Art. 93. En el mismo dia de su 
constitución, el Tribunal sorteará 
el órden de turnos de los gra
duandos y dispondrá la publica
ción inmediata del órden de lista 
que á cada examinando hubiera 
correspondido en el sorteo.

Art. 94. Todo graduando que 
sin motivo que el Tribunal estime 
suficiente dejara de presentarse en 
el dia y hora de su llamamiento 
quedará para los exámenes del se
mestre siguiente, perdiendo sus 
derechos de exámen.

Art. 95. Todo Vocal del Tribu
nal que notara algún acto de frau
de, engaño ó indisciplina escolar 
en los ejercicios, lo pondrá en co
nocimiento de sus compañeros, y 
el Presidente lo hará constar en el 
acta.

Art. 96. En el mismo dia, ó á 

mas tardar en el inmediato, el 
Presidente reunirá el Tribunal’pa. 
ra que, oido antes al inculpado 
si fuese necesario, acuerde la apli
cación de la pena disciplinaria á 
que hubiere lugar, y aun la anu
lación del ejercicio, caso que así 
proceda.

Art. 97. Acto continuo, el Pre
sidente pondrá el acuerdo en co
nocimiento del Rector. Si el Tri
bunal entendiera que procede la 
aplicación de pena mayor que la 
de nulidad del ejercicio, el Rector 
al recibir la comunicación del Pre
sidente del Tribunal, convocará 
dentro de los cinco dias inmedia
tos en Consejo de disciplina á to
dos los Presidentes de los Tribu
nales de grados y títulos profesio
nales que estuvieran actuando en 
la capital del distrito universi
tario.

Art. 98. Este Consejo de disci
plina, presidido por el Rector, 
podrá pronunciar la pena de sus
pensión por determinado número 
de sesiones, y aun de convocato
rias, y hasta la exclusión total y 
perpetua de todos los Tribunales 
de grados, en cuyo caso se comu
nicarán las acordadas á los demás 
Rectorados por conducto de la 
Dirección general.

Art. 99. Los cómplices incur
rirán en igual pena ó en multa de 
125 á 300 pesetas. Si fueren depen
dientes del establecimiento, se
rán destituidos de todo empleo y 
sueldo.

Art. 100. Toda pena impuesta 
por el Consejo de disciplina lleva 
aparejada la pérdida de los dere
chos de exámen.

Art. 101. Quedará anulado todo 
exámen en el cual se comprobara 
un fraude. En caso de sorpren
dido infraganti, el Presidente hará 
salir al candidato de la sala de 
sesiones, y acto continuo acordará 
el mismo Tribunal si procede de
clarar la nulidad del ejercicio. El 
acuerdo tomado por mayoría de 
votos entre los presentes tendrá 
carácter definitivo.

Art. 102. El libro original de 
actas de las sesiones quedará ar
chivado en la Secretaría del Rec
torado cuando el Jurado de exá
menes dé por terminadas sus se
siones semestrales.

(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los partes sanitarios reci
bidos de los Gobernadores de las 
provincias, durante das últimas 24 
horas han ocurrido las siguientes 
invasionesy defuncionesdel cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE.

En los pueblos 1 inv. y 4 def.
PROVINCIA DE BARCELONA.

En la capital 20 inv. y 14 def. 
En los pueblos 38 inv. y 11 def.

acta.de


Lerma. Castrogeriz y Villadiego. 
—D. Teófilo Martínez Mingo.

Belorado, Miranda y Villarcayo. 
—D. Luis López Calzada.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que llegue á cono
cimiento de los Sres. Alcaldes, á fin 
de que les presten cuantos auxilios 
reclamen para el mejor desempeño 
de su cometido.

Burgos 30 de Setiembre de 1885. 
= El Administrador de Hacienda, 
José Gahaldon Cisneros.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Celestino de los Ríos y Córdo
ba, Juez de instrucción del par
tido de esta ciudad de Burgos.
Por la presente se cita, llama 

y emplaza á Pedro Perez, natural 
que se dice ser del pueblo de Vi- 
llalvilla de Gumiel, partido judi
cial de Aranda de Duero, cuyas 
demás circunstancias así que su 
paradero se ignoran y que se au
sentó de la casa de su amo Juan 
Dutrey, vecino de esta Ciudad, el 
dia 2 de Agosto último, llevándose 
algunas prendas de vestir de la 
pertenencia de este, para que com
parezca en este mi Juzgado, sito 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia, dentro del término de 10 
dias á prestar declaración indaga
toria en la causa que se instruye 
sobre sustracción de prendas: aper
cibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go á las autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía 
judicial que procedan por medio 
de sus subordinados á la busca y 
detención del referido Pedro Perez 
y le pongan á mi disposición caso 
de ser habido.

Burgos 30 de Setiembre de 1885. 
=Celestino de los Ríos y Córdoba. 
= Por su mandado, Fidel de la 
Serna.

diencia de este Juzgado á fin de 
responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre intrusión 
en el ejercicio de la profesión mé
dica; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado re
belde.

Y se ruega y encarga á todas las 
autoridades é individuos de la po
licía judicial se sirvan procederá 
la captura de dicho procesado, con
duciéndole en este caso con la de
bida seguridad á la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dado en Valmaseda á 29 de Se
tiembre de 1885.=Ramon Iruroz- 
qui.= Por mandado de S. Sría., 
Ensebio González.

Peñaranda de Duero.
Cédula de citación.

En el juicio verbal de faltas 
mandado celebrar en este Juzgado 
de órden supericr contra Basilio 
Villalba Sauz, natural de Hiende- 
laencina, sin domicilio fijo, sobre 
expendicion de moneda falsa, ha 
recaído la providencia que á la le
tra dice así:

Providencia.^Recibidas las pre
cedentes diligencias, convóquese 
á juicio de faltas para el dia 12 
del actual y hora de las diez de 
la mañana en el local del Juzgado, 
sito en la calle Real de esta villa, 
núm. 23, citándose previamente al 
Sr. Fiscal municipal, á la perjudi
cada Feliciana Ciruelos y al acu
sado Basilio Villalba Sauz, advir
tiéndoles que deben concurrir con 
las pruebas que tengan; y de no 
hacerlo se celebrará en rebeldía y 
bajo la multa de la ley. Lo mandó 
y firma D. Ricardo Tamayo, Juez 
municipal de Peñaranda de Duero, 
á l.° de Octubre de 1885, de que 
yo el Secretario habilitado certifi
co.—Ricardo Tamayo. — Mariano 
Perdiguero, Secretario.

Y para su inserción eh el Bole- 
lin oficial de la provincia y que 
sirva de citación al Basilio Villalba 
Sauz, expido la presente, en Peña
randa de Duero á l.° de Octubre 

provincia de burgos.
En los pueblos 4 inv. y 1 def. 

provincia de CÁDIZ.

En la capital 11 inv. y 4 def.
En los pueblos 13 inv. y 7 def.

PROVINCIA DE CUENCA.

En los pueblos 6 inv. y 3 def.
PROVINCIA DE HUESCA.

En un pueblo 1 inv. y 1 def.
PROVINCIA DE JAEN.

En la capital 25 inv. y 17 def.
En los pueblos 10 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE LÉRIDA.

En la capital 1 def.
En un pueblo 1 def.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Regimiento Infantería de Cantabria, 
núm. 59.

D. Cesáreo Pereda..............  8*33
José Solaté...................... 5*31
Antonio Pieron.............. 6'20

Cinco sargentos, á 50 cént. 2*50
Uno idem............................ 1
Junta local de socorros de Cillaperlala.

D. Clemente Bergado........ I
Emeterio Bergado.......... 1
Miguel Cereceda............  1-50
Joaquín S. de Parayuelo. 2*50
Juan Saiz........................ 2*50
Miguel Cereceda............  1*50
Agapito Cereceda...........  1
Andrés Regulez..............  1
Ramiro Perez.................. 1

Entre otros varios vecinos 
en metálico.................. 3*08

Id. enespecie,reducidoá id. 19*12
En los pueblos 7 inv. y 4 def.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

En los pueblos 5 inv. y 2 def.
PROVINCIA DE MURCIA.

En los pueblos 11 inv. y 3 def.
PROVINCIA DE NAVARRA.

En los pueblos 7 inv. y 6 def.
PROVINCIA DE FALENCIA.

En los pueblos 7 inv. y 2 def.
PROVINCIA DE SALAMANCA.

En los pueblos 5 def.
PROVINCIA DE SEGOVIA.

En los pueblos 1 inv. y 5 def.
PROVINCIA DE SORIA.

En un pueblo 1 def.
PROVINCIA DE TARRAGONA.

hilos pueblos 4 inv.-
PROVINCIA DE TOLEDO.

En los pueblos 5 inv. y 3 def.
PROVINCIA DE VALENCIA.

En los pueblos 1 inv. y 2 def.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

En los pueblos 29 inv. y 22 def.
PROVINCIA DE ZAMORA.

En un pueblo 1 inv. y 1 def. *
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En los pueblos 4 inv. y 1 def.
Madrid 6 de Octubre de 1885.= 

El Director general, Arcadio Roda.

JUNTA PROVINCIAL DE SOCORROS.

SUSCRICION.

Lista de los Sres. suscritores 
Que han respondido al llamamiento 
hecho por el Gobierno de S. M. en 
M Real decreto de 21 de Agosto 
ultimo, y cantidades con que han 
contribuido por Corporaciones, 
cuerpos, dependencias etc., para 
We dicha Junta pueda inmediata
mente distribuirlas en proporción 
Jlas urgencias y necesidades de 
*°s pueblos que estén ó sean inva
didos por el cólera morbo.

Cantidades ingre
sadas en la Depo
sitaría provincial, 

nombres. —
_____ ___ Pesetas cénts.

Recaudado en el dia de la fecha.
limo. Cabildo Catedral.

Francisco Berrueta, Ca
nónigo............................. 25

Junta local de socorros de Navas 
de Bureba.

L). Santos de Pineda..........  2*50
Entre otros varios vecinos. 2*15

Junta local de socorros de Quinlanilla 
Soin uñó.

D. Frutos Arroyo................ 2
Antonio Pujó..................... 2
Julián Arcos....................... 1
Timoteo Martínez..........  1
Cipriano Benito..............  3
Ecequiel Porres.............. 1
Valentín Martínez..........  1
Telesforo González.........  1
Julián Alegre..................... 1
Martin Antón..................... 1
Eustaquio Mata..............  1*50

Entre otros varios vecinos. 14*40
Junta local de socorros de Ameyugo.

D. Felipe Martin................. 2
Lucas de Mateo...............  1
Gabriel Frias.................. 1
Ramiro Frias.................. 1

Entre otros varios vecinos. 9*15
Pueblo de Palacios de la Sierra.

Recaudado por la Junta 
local de socoros.......... 15

Suma...................... 147*24
De dias anteriores. 7879*61
Total ingresado... 8026*85

Y en virtud de lo dispuesto en 
el art. 5.° del expresado Real de
creto, esta Junta ha acordado ha
cerlo público en este Boletín oficial 
para conocimiento de los intere
sados, quedando en dar á conocer 
también las cuentas de inversión 
de fondos como encarga el mismo 
artículo.
Burgos26deSetiembre de 1885.= 

El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar. =P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

---- :--------------- -o--------------------

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 24 del Reglamento del Cuerpo 
de Inspectores de la contribución 
industrial y de comercio vigente, 
esta Administración ha dispuesto 
la salida de los Inspectores del 
ramo á los pueblos de los partidos 
asignados para su gestión y que á 
continuación se expresan.

Capital. — D. Vicente Palacios 
Maycenada y D. Francisco Gonzá
lez San Miguel.

Aranda y Roa.—D. Jesús Perez.
Salas, Briviesca y Sedaño.—Don 

Narciso González Meneses.

Valmaseda.
Requisitoria.

D. Ramón Irurozqui, Juez d-e ins
trucción de esta villa de Valma
seda y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Alejandro 
lamber Iberu, hijo de José y de 
Rosa, natural de Lugo, de 19 años 
de edad, soltero, Médico-Cirujano 
ambulante, es de estatura regular, 
barba, ojos y cabellos rubios, co
lor bueno, viste pantalón, chaleco 
y americana color oscuro, som
brero de fieltro negro, camisa blan
ca, corbata color carmesí ancha 
y con alfiler dorado, calza botinas 
de becerro y lleva capa color café 
oscuro, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
10 días comparezca en la sala au

de 1885.=EI Secretario, Mariano 
Perdiguero del Alamo.

AEGIOS OFICIALES.
Alcaldía de Quintanilla de la Mata.

Ignorándose el domicilio de Ma
riano García y Mariano Nebreda, 
contribuyentes en este distrito 
municipal, contra quienes se ha 
incoado expediente ejecutivo de 
apremio por débitos déla contri
bución territorial, se ruega á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia vean si dichos con
tribuyentes residen en sus res
pectivas localidades, y caso afir
mativo se sirvan ponerlo en cono
cimiento de esta Alcaldía para dar 
cumplimiento al caso 6.° del ar
tículo 80 de la vigente instrucción 
de apremios.

Quintanilla de la Mata 2 de Oc
tubre de 1885.=E1 Alcalde, Igna
cio Santillan.
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ANUNCIOS PARTICULARES.
Alquitara.

Se vende una de cobre para la 
elaboración de aguardientes: se 
facilitará por su baratura lo antes 
posible. Casillas de Santa Clara, 
núm. 19, Burgos.

VENTA DE FINCAS
en un coto redondo titulado «.Prio- 

rato de Quintanajuar».
Los hijos herederos de D. Satur

nino de la Riva, vecino que fué de 
Poza, venden la porción que per
tenecía á este en el Coto redondo 
denominado «Priorato de Quinta- 
najuar y Caducar», á seis leguas 
de Burgos, cruzado por las carre
teras que dirigen á Santander y 
Bilbao, y enclavado en las juris
dicciones de los pueblos Onto- 
min, Lermilla, Abajas, Cernégula 
y otros.

La porción en venta constituye 
la octava parte de todo el Coto, 
perteneciendo las demásá D. Jorge 
de la Riva, Sres. Arquiaga y Sres. 
Herrera, con quienes está practi
cada la oportuna división; y aque
lla convenientemente detallada, 
deslindada y amojonada, se com
pone de cuatro casas con sus paja
res independientes, eras de pan 
trillar, tierras en cultivo y rotura- 
bles para cuatro colonos, pastos 
abundantes para toda clase dega
nados, extensos y poblados montes 
de roble y de encina, y además 
participación en las cabañas, cor
rales, hornos, tejera y pastos man- 
comunadosy de alcances para ser
vicio y beneficio de todo el coto.

Las personas que se interesen 
en la adquisición de la porción re
ferida se servirán dirigirse á cual
quiera de los dueños de la misma, 
que lo son de D. Ramón de la Ri
va, D. Ramón Alonso Cortés y D. 
Manuel Gutiérrez, avecindados en 
Poza de la Sal. 2—4
—------------------------------------ ------
CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 déla
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. *’

Siempre barato.
El antiguo y act editado almacén 

de hierros y aceros de D. Policarpo 
Sainz Lostau, situado en la calle 
del Mercado, núm. 14 (frente al 
Hondillo), hoy de su sobrino y su
cesor José Maria Sainz Valpuesta, 
ofrece á sus parroquianos un buen 
surtido de hierros de Barbadillo de 
Herreros y aceros alemanes supe
riores para herramientas, hierros 
de las mejores fábricas de provin
cias, palas de hierro y acero, p»11' 
tas de París, tachuelas, perdigón, 
herramientas para artes y oficio», 
batería de cocina, planchas econó
micas, estufas, coloños, palas d 
madera, yugos y otros útiles pa*a 
los labradores. 2—-21

Imprenta de la Diputación provincial


